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== PR¿DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de 5an Franciscó de Sulto 

. Ecuador, hoy día jueves veinte de enero 

comparece a la celebración de presente 

MELTOR GONZALO P Y TOPON, de estado civil casado, en su calidad de 

> de la Compañía: LOTRALI 
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dunta General Extraordinaria? convocada po 

m
 

“arpa 

la escritura de Reformas y Codificación de Estatutos, celebrada en la 

Notaría Cuarta del Cantán Quito, del Doctar daise fillón Albán, de 
A 

echa Veinte y siete de diciembre del odos mil=euno. Y el fusento de 

Capital, Betaradó, Codificación de Estatutos, decidiendo aprobar el: 

fñumento de Canital y la consiqauiente reforma en los siguientes 

términos: Se reforma en su totalidad el ARTICULO QUINTO, - el mismo 

e 

que transcrito ente dicez DEL (4 RITA LY DELAS ACCTOMESL EL 

CAFITAL AUTORIZADO ES DE MIL OCHOCIENTOS “OCHENTA Y OCHO DOLARES, El 

canvitalo suscrita y, pagadó es de MOVELTENTOS CUARENTA ÍN CUATRO 

L 
DOLARES. DIVIDIDO EN CIENTO DIEZ Y 0CHO ALL TONES DE ocn SOLARES CA CADA 
  

UNA. CUADRO DF INTEGRACION DEL. CARITA Í 

  

  

ACCIONISTA CAPITAL. AUMENTO CAPITAL NUNERO DE 

SUSCRITO CÁAFTTAL TOTAL ACCIONES 

1,- ALDAZ SUQUILLO 

FRAMELIM EFRENM 3 =- 3 A 

Da AMEIDA VILLAMARIM 

PABLO HERMAN a =— E 1 

dir ANAÁGUA CUAL 

EULER Bco $ 1 

du ANDERNGO TOFOR 

LUIS EDUARDO 2 - 3 1 

( 

de CAGUÁNA SUICA 

SEGUNDO MAMuUEL 3 40 38 ó 

Bo ISFA HÁCIMES 
FDO FIAAEL a do ES é 

Par CANGA ALAMNIN ARNDRANGO 
SEGUNDO 3 _— E 1 

, Y, i. Jaime Aillgo Alb os 
de noviembre del: dos mil cuatro en la GU Quit Ec Ezde Rescindir: 

  

   

 



  

8.- CHIGUANO AYALA, —_- 
JOSE HERIBERTO + 8 

2 GUAYASAMIN 

SEGUNDO GONZALO 3 

19.-1ZA GUALICHICO 

JUAN JULIAN 3 

11.-LLUMIQUINGA LLUMIQUINGA 
LUIS ALFREDO 3 

12. LUMIQUEMGA LOACHÁRIA 

JOSE SLMEDO 3 

13, LOACHAMIN GUALOTURA 

TUS MANUEL 3 

14. LOACHAMIN FACHACANA 

MANUEL 8 

15. LOFEZ ALDAZ 

GLADYS YOLANDA 3 
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17 ARETIMUNDO FUE 

JUAN MARCELO 3. 

138. <REIMUNDO TOFON 

CESAR JULIO 00
 

17, FEIRUNDO TREN 

JORGE HOMRERTO 3 

2D TREIMÚUNDO TOFON 

JOSE AODLEG a 

Er co Rd SUNTAXI ALMACHí 
AÑTOMIO ROMULO 2 

FAUCAR 

FARLO 3 

  

2d TEREDY Mauricio 
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JUAN RODRIGO 2 
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¿NOTARIA > o 
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-26.—TOPON RAIMUNDO 

JUAN ANTONIO. 8 

27.—TOFPON TOFON 
HECTOR GONZALO... 8 

28.—TOFON TOFON 
JOSE DAVID — 

27.-TOFON TOFON 

LUIS OSHALDO 3 30 33 Zh
 

30.-ROJAS LOGACHO 
SEGUNDO VIRGILIO 48 +>

 
o
 

Er
 

31, -CANGAHUAMIN ANDRANGO 
LUIS AMTONTO 

my ey 32.-TOFOM TOFOM 
LUIS GONZALO 38 38 é 

33. LOACHAMIN TOPON o CE LUIS OSWALDO 38 38 A 4   

SUETOTAL: 23 

TOTAL 
712 944 

944 
118 
113 > 

( 
son de nacionalidad ecuatoriana, Y 

Quienes suscriben las acciones el 

  

Sábitalo SE LO HACE EN MUMERARIOS CONFORME EL DETOA 

CONSTANTE EN EL CUADRO EXPLICATIVO DE INTEGRACION DEL CAPITAL. 
- 

Conocido due fuera dicho provecto se aprueba por unanimidad Y SE 

ea 

DELLA | COMNFARIA A 

rr 

AUTORIZA AL SEÑOR GONZALO — TOFONM cb0á GerENTE DEMERAL Y 

QUE SEAN NECESARIOS HASTA La CONFLETA LEGALIZACION 

ESCRITURA —PUELICA, 

PROFESIONAL QUE CREYERE  COMUEMIENTE: (DE LA MISMA MANERA FUEDA ¿A pt 

SUSERTEIR LAS e RESPECTIVAS ESCRIT ho ves 
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DOLARES AMERICANOS. “mal 

represento á esta fecha no es contratista del Estado, ni de ninguna 

de sus Instituciones. La presente Escriturá Pública tendrá valor 

ante terceros y ante sí mismos por, parte de la COMPARTA COTRALI 

COTOGCHOS TRAMSFORTE LIVIANO Lañ.. y se adjuntan Como docusentos 
7 

habilitantes el  nombramniénto del señor HECTOR TOFOR, copla 

certificada del acta “de Junta General celebrada con segunda 

convacataria el diez/de noviembre Úel dos mil cuatros La publicación 

con el Derecha de erotermóa restizado debidamente a través de un 

diario vocal, listed Señor Hotaria £ dianará agregar las cláusulas 

de estile para la perfecta validez de la presente Escritura Fública. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por la señora 

  

“ . 

A además que la Compañía a la que 
         

  A e - 

Doctora GERMANIA AVILES, portadora de la matricula profesional número 

siete mil cuatrocientos doce, del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para el otorgamiento del presente instrumento, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales del caso y leida que le fue 

integramente al compareciente se afirma y ratifica en toda _lo. 

expuesto y firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. — 
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de COTOGCIOA TRANSPOIEE LIVIANO 
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    Hero. 718 de la ciudad de Sangolqui'd=1 Cantón Rumiña ui a 
loz cinco días del mes de noviembre del año dos mil uno, a 

las diez horas en el domicilio del _ señor 
Conzalo Guayazamin, accionista de la Compañia, deéiden loz 

eccionistas” constituirse en Junta Genéral Universal, 
presidida por el zeñor Sonzalo ara zenán. en su calidad de 

fresidente, el mismo que solicira eutorización a la Junta, 

previo a elaborar el orden del día e tratarze, ge autoricz 

actue an cyílidad de secretario dthec el Licenciado Luiz 

o Sutiérrez, decidiendo elaborar el siguiente ucden del día: 

N A comvalidación de fhotazs y Resolucionez, desde la fecha 

de (inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón... 

fumiñabhui *.1 6 de noviembre de 1596, hasta la presente 

fav 23. 

a 

3 dm 2 

  

e 

2.2 Convalidación de lez norberanientos de los primercz 

admaniztradores señorez: SECUNDO GONZALO GUAYASAMÍN, Y 

SR PTAÁLI  CANCARJIAMIM. ex 2u42 calidedez de Presidente y 

  

    

     

         
      

    

. ¡326-1393 7-155834 

má A _ 
be E mo 5 g ría > q S 7% áprobación de los informes de los 2eñoces o 

A mm Z ” " - - Cn - 
uayasamin , Neptalií Cangabuamin, Y Hécto 

nta, Garantae Ganeral yd Comisario 

     

    

Ñ crden del d - 
2: MiS 

z2 SEcoaidido 1 Aun 7 

rex obligacoríio laz mismas «fas 

s2 16 2 hecho sin que enteceda 13 denida convocatoría en la 

orensa, Y ue las cuales no existe transeripcion=a, sin 

argo dea Ln cual laz tna venido anlicande con coda 

- 
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- néxfelidad, a pesar de que la Compañía se ha mantenido sin 
sla».cblaboración de los compañeros sino más bien con el 

     

5 Spprpe individual de tres personas que a titulo personal > : mua at 
A hanf "dado: vida a la Institución y que es necesario 

* "*convalidemos todas estas actas y resoluciones para que 
tengan el “válor legal y sus resoluciones sean válidas, 
cualquiera haya sido su contenido, siendo esta la primera 

acta legal /y apartir de esta Junta se elaboren los 
respectivos expedientes, con laz debidas convocatorias. Lo 

tual 3 puesto a consideración de la junta y preguntedos 

uno por uno los accionistas es aceptado por unanimidad de 

loz concurrentes, los mismos que soliciten previa 8 su 

aceptación se de lectufa al acta de Junta General de fecha 

20 de abril de 1997, y de la Escritura de Constitución. Se 

pasa a tratar el segundo punto del orden del día, al efecto 

ceder. la palabra sl señor Contador, el mismo que de 

explicación a los balances y s=jercicios económicos, de la 

misma manegá se procede agdar lectura de los informes tanto 

de Gerente como de Comisario y los balances, los mismos «¿ue 

son aprobado por unanimidad sin objeción alguna, pues 

raflejan la pérdida que existe al no haber aporte n vida de 

ermpresa, sino la iniciativa personal y particular de loz 

administradores que con Su peculio personal han mantenido 

pagando erogaciones y Organismos de Control y Otras 

Dependenciss. Je pssa a tratar el cuarto puato del orden 

del día, dando lectura del proyecto de refcrma y 

codificación de estatutos que fuera «*laborado por un 

profesional del Derecho que discucido punto por punto es 

aprobado por unanimidad de los concupÉantaz, el mismo que 

transcrito dica: SEÑOR  — MOTARIO. En al registro de 

escrituras públicas a su cargo, digriese incorporar una de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL, 

CREACIÓN DE UN NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, CONVERSIÓN DE LAS 

ACCIONES DE SUCRES A DOLARES Y CAMBIO DE VALOR, DE LA 

COMPAÑÍA COTRALI COTOGCHOA TRANS ECÁTE LIVIANO C.A., al 
e tanor de las 3iguientes cláusulas: 

/. os 
COMPBARBCIENTES Comparece a la celebración de la prezernte 

Escritura Pública el señor NEPTALÍ CANGAHUÍMIH, en 3 

calidad de Gerente General y Representants” legal de la 

COMPAÑÍA  COTRALI  COTOGCHORA TRANSPORTE LIVIANO C.A., 
¿a ener conforme se desprende del nomorsmiente que 38 adjunta como 

a 

E 
> f 4 a A ho, : rn». p documento habilitante, Mmeyor a 

de me recionslidad Ecuatoriana, —domiVilis 
a, 

Lo a] Sangolquií, Cantón Rumiñahui, Pvrevincia 

suficiente cepacidad para contratar 
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“RALI CCA.     
. E a COTÓGCHOA TRANSPORTE IIVIANO 

E " SANGOLQUI - COTOGCHOA - ECUADOR 
    

  

0 PRIMERA: ANTECEDENTES. 1.- La COMPAÑÍA Cl : Dgo 
. TRANSPORTE LIVIANO C.A., se crea medianta ES £-1 

da Conspitución celebrada en la NotagZa Dalrines <p 

de focízor Humberto, el £ de juli a 26, 

inscrita/en al Rhegisicro Mercantil del Cante 

6 de noviambrea de 1956. 

¿ 2. Acta de Junta Ceneral Universal, de fecna 5 de 

n 1 e la que 228 decide =laborar el orden 

é en : 
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MAMITULO: PRIMERO: BETATUTOS DE Lá COMPAÑIA Q$Y OMINACI IOH: - o - 

A HECIONALICAD: DOMICILIO: PLAGO Y CRJETIVO. 
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accesorios, relacionados con la actividad del transporte y > 

comercio, relacionarse con empresas o compañías afines, así 

como fusionarse, comparecer ante los poderes públicos en 

demanda . de - 3us legítimos derechos en materia del 

transporte.- comprar, vender, dar en arriendo, enajenar e 

hipotecar toda clase de bienes, muebles o inmuablez3, cuyo 

resultado sea provechoso para la compañia. Podrá además 

fabricar carrocerias y chasis. 

>
 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: EL 

CAPITAL AUTORIZADO ES DE MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CUATRO 

DOLARES, El capital suscrito y pegado es de OCEHOCIENTOS - 

DOCE DOLARES. DIVIDIDO EN CINCUEFTA Y OCHO ACCION DE 

CATORCE DOLAREZ CDA UNA. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CARITAL. 

ACCIONISTA CATITAL una AUMENTO DE CAPITAL dá N.ACCIONES 

1.- JULIO RIMUNZO e a 2n 2” 
2.- JUAN LOACHAMIN Y 8 20 20 
2. 103E CHIGUANOS 3 20 Qe no 

4.- LUIS LLUMIQUINGA Y 3 25 Y E— 
5.- JUAN TOPON y Ú 23 al e 

$.- JOSE REIMUNDO a z0 2r : 

F.- GLADYS LOPEZ Y 3 20 2 
5.- PABLO ALMEIDA € a 22 2 
9.- JOB TOPONS 3 20 Z 
10.- LUIS TORON Í 5 23 Y 
11.- HECTOR TOPON "7 a 20 Y 
12 _- SEGUNDO CANGAHUIAMINC 8 26 2 
13.- FRANKLIN ALDAZ 4 a 20 z 
14.- J03E TIPAY 3 20 2 

5 .- JUAN REIMUNDO , a 20 mn 
16.- JORGE REIMUJNDO / 3 20 20 
7.- MARIA REIMUNDO 3 23 2 

13.- ID3E LLUMIQUINGA 3 20 27 
19. SEGUNDO TOROS “UT a zú q 
20.- SEGUNDO CAGUANA Y £ 20 2 
21. LUZ ANDRANGO Y a 20 2í 

23  TERNANDO REIMUNDO / 8 20 2” 
23.- LUIS TOPON y 8 20 2 
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CAPITULO TERCERO: 
, 

ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; VIGILANCIA Y 
CONTROL: La Compañía estará gobernada y administrada por 

los siguientes órganos y funcionarios: a) Junta General de 

Becionistas.- b) El Gerente General.- c) El Presidente.- d) 

Los Comisarios. y; e) El Directorio que lo integrará el 

Gerente General, el Presidente, Tres Vocales Principales, 

Tres Vocales Suplentes quienes se principalizarén en el 

caso de ausencia de los principales. g£n el caso de los 

vocales, estos durarán un año en sus funciones pudiendo ser 

c no reelegidos en el caso del Presidente y Cerente esta 

determinado en el presente estatuto el periodo de duración 

de cada cargo. Los Comisarios cumplen funcions de 

vigilancia y control; durarán el mismo tiempo «que los 

Vocales del Directorio. 

ARTICULO SÉPTIMO: 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

sccionistaz estará integrada por los accionistas de la 

compañia legalmente eonvocados y reunidos por el Presidente 

de la mizma que la presidirá, y actuará de secretario el 

Gerente Gerneral de la Compañia. Tendrá leas atribuciones 

que le facultan los artículos doscientos treinta y uno y 

doscientos treinta y cuatro de la nueva Codificación de la 

Lay de Compañias, con excapción de aquellos que por estos 

Estatutoz se confieran a otros funcionarios, resolverá 

todos los asuntos de la Compañía que le competen, de 

acuerdo a la ley y a los presentes Estatutos, O que se 

pongan en su conocimieanta. Laz Juntas podrán ser 

ORDINARIAS —Y  EXTRAORDINMARIAS.- Lag Juntas Ordinarlaz ge 

reunirán obligatoriamente dentro de los tres primeros mezges 

de cada año calendario.- Las Juntas Extraordinarias cuand 

asi lo resuelva el Presidente o el Cerente General de 1 

Compañia, y en loz dermáz casos contemplados en la Ley de 

Compañias y en los presentes Estatutos. Las convocatorias 

serán realizadas por *1 Presidente o Gerente General por la 

prensa, por lo. menos con ocho días de anticipación para su 

reunión, en uno de loz periódicos de mayor circulación del 

o 

a 

domicilio principsl de la Compañía. La  conrvocatoria 

hora, lugsr y objero de la reunión. sr 

El quórum de la Junta General de Accionistaz, en primera 

A A A A A A A q A a a 

¿ ? 
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convocatoria estará constituida RP ESTE QA 

o representen por lo menos el Dr. Jaime Aillón Albán 

cincuenta por ciento del capital pagado De 

- : 38 necesario 3e convocará por segundiDe A Phstalará 

la Junta con loz socios prasantes advi del 

particular en la convoagazaria, salvo la: A ; 

lagales. En lo demás se estará dispuesto por*la Ley. NE“ ' ES 

nostante a los incisos anteriores de este sarcticulo, a 

Junta Ceneral ee entenderá convocada y quedará legalmente 

constituida en cualquier luger del territorio nacional 

pará tratar cuslqute r asunto siempre que este prezente la 

+ totalidad del  cspital  gpagado y los asistentez por 

ananimidad 2cep" en la celebración de la Junta, sin vwabargo 

. cualquiera de loz asistentes puede cponerse a la discusión 

: score (laz asuntos seba loz cuales no $e considere 

: suficientemente informado Er este tipo de Juntas todos - 

: los accionistas oO quienes lo representen deberán suscribir 

el acva bajo sanción de nulidad. 

A 

+ 

"a 

7 y de la compañia. Cada accionigta no puedes  —hacarsa 

- cepresentaz sino pp un 3olo  Mmandacario cada vez, 
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del Directório «durarán un año en sus funciones, con 
excepción del Caerente y el Presidente que durarán lo 
determinado en el presente Estatuto.- La Junta del 
Directorio, se encargará de todos los asunto3 que hacen 

calación con la actividad del transporte, además 

todas las gestiones de carácter administrativa, vigilará la 

buana marcha dea la Institución cumpliendo con lo 

determinado en los Estatutos y haciéndolos cumplir; tendrá 

emplios poderes para gestionar autorizaciones de ruta y la 

concesión de nuevos cupos, gestiones que las reslizará ante 

laz autoridades de Tránsito. Laz Juntaz del Directorio 

zerán ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, laz Juntas ORDINARIAS 

se reunirán una vez al mez y las Juntas EXTRACRDINARIAS u 

cuando fueran convecadas por el Gerente Ceneral 9 por = 
+ Presidente de la Compañía, para ratar de los asuntos 

púntudlizados en la convocatoria. Ls convocatorias a la 

Junta de Directorio se harán por medio de una comunicación 

firmada pcr *1 Presidente o Gerente de la Compañía cursando 

a cada uno de los integrantes por lo menos con cuarenta y 2 

ccho horas de anticipación a la fijada pare la reunión. 

Para que 1 dúunta del Direccorio pueda constlirulrss, 7erá 

necesario que s2 encuentren prezentes por 10 mencz tres de 

mz rmlenbreos. Laz resoluciones de la Junta del Directorio 

serán tomedasz por mayoria de por lo mencz dos de guz 

aiembrox. Serán nombrados por la Junta Ceneral, gcerán 

dirigidos por el Presidente O Gerente Ceneral £l Acta de 

laz deliberaciones de la Junta del Directorio llevará laz 

firmas del presidente y del secretario. El secretario será 

ád=ehoc, y será elegido dentro de los vocales de la Junta 

del Directorio. Entre las atribuciones del Directorio 

astán las de nombrar las diferentez comiziones determinadas 

en el reglamento interno, que (influirán en el buen 

desenvolvimiento de la Compañía y las aetividades de 

carácter social y deportivas serán planificadas por dichas 

comisiones indicando Su oOresupuesta, (el MISMO QUe exa 

aprobado y discutido por la Junta Ceneral de socionli2t23. 
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3e si dhelsime Ailión Albán atribuciones son las siguientes: a) P Quito - Ecuador 
torio, b) de la Junta General de accionigtas y 

Suscribir las actas de las sesionsg, : 

> presente, conjuntsmente con el secretario rolar el 

complimiento de las resoluciones de la Junta 

accionissas y del Directorio, d) reemplazar al terente 

General en caso de ausencia o fallecimiento en este 

úlrimo caso, hasta. que la Junta Censral de asccionistas 

designe al titular, e) someter a conocimiento de la Junta 0:0G008B 

“
a
 

      

ceneral de accionistas el Reglamento Interno, €el mismo que 

secá aprobado en dunte General, ti firmar conjuntemente 

> con el Gerente General los titulos y acciones, g) las 

demáz que le confieren la ley, los Estatutos y el 

. ñeglamento interno de la Compañia. 

A e 

e 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: * 

LEL SERENTE GENERAL: El Gerente General será nombrado por 

la Junta GCanaral de accionistas, por =1 laps=2 de doz años, 

+ ad: > 

a 2 

A 

E é ti era 

- convocar en un plszo no mavor de ccho díaz a Junta Seneral 

¿ ode accionistas a efecto de nombrar al nuevo Presidente. 

. con deberas y atribuciones del Gerente General de la 

Compañia: a) será el secretario de la Junta General de 

sccioniataz, b) representará legal, judicial sy 

=trajudicialmente a la Compañía, uv) dirigir o intervenir 

an todoz los negocioz y operaciones de la Compañía, d) 

comprar, vender, (2: hipotecar limmueclaszs y «en qaneral, 

intervenir en uedo acto o contrato  relatiro 2 exta claze 

de bienes que impli iquen tranzferencia de dominlo 0 qravamen 

scbre ellos, previa eutorización del Directorio cuando el 

o . monto exceda de DOSCIENTOS DOLARES, €) contratar a los 

, trabajadcres de la Compsñla y dar por terminado  3uz 

; “a3nearatos. quardo Fuera convenlent=, fo o marer ba7a su 

. A A A A A A 
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Presidente los títulos de acciones, i) presentar anualmente 

y con la debida anticipación a la Junta de accionistas y de 
Directorio, un “informe sobre los negocios sociales, 

incluyendo cuentas, balances, y más documentos pertinentes. 

Dicho balance. posteriormente será conocido y aprobado por 
la Junta General de accionistas, j) elaborar el presupuesto 

anual y el plan general de actividades de la Compañia y 

someterlos a la aprobación del Directorio, Xk) hacer cumplir 

las resoluciones y acatar las resoluciones de la Junta 

eral de accionistas y del Directorio, 1) en general, 

drá todas las atribuciones y deberes permitidos en la 

  

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: ta Junta General 

da accioni3tas en su reunión Ordinaria anual, nombrará un 
Y 

Comisario y 3u respeerivo suplente, La duración de estos 

funcionarios “será de un a 

indefinidamente. .- Son Leber 

Comisarios: Todos los que señalen la ley de Compañías y 

ren la Junta General de 

año Y podrán ser reelegidos 

e y Atribuciones de los fo
 

ta
 

además los que le  impusie 

eccioniatas. 

10]
 

pa
 ARTICULO DECIMO TERCERO: BALANCE CENERAL E INVENTARIO: 

1 icio económico de la sociedad comenzará el primero 5 iD
 

enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cad 

o u año. 3 realizará a esta fecha, un inventario de 1 

Dienes sociales. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: RESERVA LEGÁL: La reserva legal se 

formará con el diez por ciento e las utilidades líquidas 

de la erpresa, que arroje ceda ejercicio económico, hazta 

1 ri
 completar la cuantía minima establecida po 

ARTICULO DECIMO QUINTO. DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: Una 

vez que sesn aprobados el baslence y el inventaric del 

económico respectivo, y luego de praecticadaz las 

a 

a 

deducciones necesarias para la formación de la resaca 

legal y especiales que hevan sido rezstealiaz D0tr 12 unta 

msánecalo día 20cicnlztaz, 2lo saldo de laz ucllidadez 

lMixquidas zacán ddiztraibuidas entve loz avcioriziaz de la 

lompañia, en vrronorción 3 laz esionez pagards3 por cada 
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mA a Aillón Alb Fog 21m Albá- IU 
Quidación la 

so de no 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA LIQUIDAC 

disolverá en los casos previstos en la% 
los presentes Estatutos.- Para efectos d 

Junta General nombrará un liquidadgk sae 
hacerlo agtuatá como tal el Gerente Generado -Eella compañía. 
Conocido 'que fuera dicho proyecto se aprueba3"foA unanimidad 
Y SE AUTORIZA AL SEÑOR NEPTALÍ CANGAHUAMIN GERENTE GENERAL 

Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA A FIN DE QUE REALICE 

LOS TRAMITES QUE SEAN NECESARIOS HASTA LA COMPLETA € 069 . 

LEGALIZACIÓN DE LA PRESENPÉ ESCRITURA PUBLICA, ASÍ COMO SE 

DEJA EN LIBERTAD PARA QUE CONTRATE EL PROFESIONAL QUE 

CREYERE CONVENIENTE; DE LA MISMA MANERA PUEDA SUSCRIBIR LAS 

RESPECTIVAS ESCRITURAS PUBLICAS ANTE EL NOTARIO QUE 

DECIDISRE. 

  

  

  

  

  

  

DECLARATORIA Y HABILITANTES: Presente el señor NEPTALÍ 

CANGAHUAMIN, declara bajo juramento sobre la correcta: 
integración del capital, que consecuentemente es de 
OCHOCIENTOS DOCE DOLARES AMERICANOS. 

  

  

La presente Escritura Pública Conara valor ante terceros y 

ante si mismos por parte de la COMPAÑÍA COTRALI COTOGCHOA 
TRANSPORTE LIVIAMO' C.A., y se adjuntan como documentos 

habilitantes el nombramiento del señoy NEPTALÍ CANGAHUAMIN, 
copla cerjáficada del, acta de Junta General celebrada 
al cinco de noviembre del dos mil no. Y, 

d Señor Notario se dignará agregar” las cláusulas de 

llo para la perfecta validez de la pres 

por haber concluido él ordsn del dia establecido clausura 
la junta sienga las trece”horas, y solicita un receso” de 

  

      

  

Sségundo Gonzalo SI ArASamin: 

  

    

Presidente 

Siendo las trece horas veinte púnutos 
cuayvasamin reinstala la Junta“con 

lectura del acta respectiva, la misma 
modificación algun Medi ación alguna. A E 

' = , A A Y” 
Sr. £5eguído” G. Guayasamin. Lcdo. bdis Gutiérrez. 

Presidente gecretario Ad-hoc. Y / t
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Julio Reimundo / Loros 

Juan Loachamin E ADIÓS - 

José Chiguano/- o AE : a cid . 

Luis Llumiquinga / . . — A bata go rm. 

- Juan Topón” Ma $ 

José Reimundo / SIE ARRE AD AR > 

Gladys López / PE — 
Pablo Almeida / 4 Vicio e. 0 
José Topón / - CAE naa 

Luis Topón Y z . 

U THéctor Topón 
A , 

Segundo Cangahuamín / 0 ” 

Franklin Aldás - 

José Tipán Y 

Juan Reimundo 

Jorge Reimundo - 

María Reimundo - 

José Llumiguinga” Ll L 

A, Segundo Topón A az [A 2? ” . 

Segundo Caguana” : s 

Luis Andrango / 

Fernando Reimundo” 

Luis Togón / 

Segundo Guayasamin / 

Segundo Calispa / - 

Juan Iza / 

Juan Topón / 
Manuel Loachamín / 

Guillermo Amagua / - 
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Julio Reimundo 

Juan Loachamín 

José Chiguano 

Luis Llumiquinga 

Juan Topón 

José Reimundo 

Gladys López 

Pablo Almeida 

José Topón 

Luis Topón 

  

    

    

C.A. 

tapotcitóóns Albán 
Quite - Ecúusdar 

  

  Héctor Topón 

Segundo Cangahuamín 

Franklin Aldás 

  

  

José Tipán 

Juan Reimundo 

Jorge Reimundo 

María Reimundo 

José Llumiquinga 

Segundo Topón 

Segundo Caguana 

Luis Ándrango 

Fernando Reimundo 

Luis Topón 

Segundo Guayasamin 

Segundo Calispa 

Juan Iza 

Juan Topón 

Manuel Loachamin 

Guillermo Amagua 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quiso - Ecuador     
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ENNaTrrara Am , Se JOR IANO o MSTO3Y22z2___ 
A 

! y ERCENDARTA o ABLA 
J0S2 TOR q NOMDRL Y ares ULA = — A 

na ARO DE Anas 22, A 
LA Sl ¿> 01/2004, E 

IDA 

> 

¿e 

e 

Zo Co)" 200 AS 

RAZON: 190, juin: Aitor ¿asbriars NOLAJEO Luar 
del Cantón Quito,.CERTIFICA y"da PE, de que la % Ea a 

copia FOTOBTA 
_ antecede ES FIEL COP 

/ puso a mi vista, 

. Quito a, 

A 

o 

  

  

30 [Y SOTOGCHOA 

PCIA LIA 
e nñs meo YU 
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. ' . ir y 7a 
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Ulea 

    

  

   

  

“PARROQUIA 

  

- 
+ 

REPUBLICA DEL ECUADO, Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL , ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION = 
200. 00, pa 

ner 

a moon TOPOR HECTOR GORZALO 
"+ PACIANCIA ad so Lu PROVINCIAS, 
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nm Y Dr. Jaime AI6n Albán 
or Gonzalo Topón Topón Quito - Hevador SL Hect 

E 

     

       

De mi consideración: 

J 

Cúrmpleme el agrado de comunicarle a sted, que en Junto General Extraordimana de fecha 14 de yá o del . 

¿004, de la Compañia COTRALI CA,, Tuvieron el aaerto de aombrade para el cargo de GE 

GENERAL, de cta isttuaon, funacnes que las deserpeñara por el periodo Estatuano de dos años, 
contados a parar de la insmpaon de este nombramiento en e correspendiente Remsto Meccantl del 

Cantón Pumiñahta, dormabo panapal de la Empresa. 

La compañía fue creada mediante Escritura Pública de de Constitución celebrada en 
la Plotacia Quiata del Cantón Quito del Doctor Edgar Patricio Terán Granda de fecha 2 
de aho de 1996, e imecrita en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, 20 de Enero 

de LO? 

La representación Legal, Judicial y Extrapidiaal la ejerce el Gerente General. 
L” - o c 

Usted se dignará hacer constar la aceptacióníal pie del presente, . 

RAZON: Dr. Jaime Ajllón Albán, Notario Cuarto z 

y y da FE, de que la "Atentamente, 

      

      2 ENZIMAS Loachámin Topón 
í 

PRESIDENTE e 

e y 

Sr E Gunzalo Topón Topón, Acepto el careó hos Ls Es 
¡o 2 GENÉRAL de la Compaña COTRALI CA, Sangolquí, 18 Ge Junio Bel 2004 
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GERENTE G A 
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117080529478 

 



"Miércoles, 23 de Junio del 2004, 16:11:26 » A : 
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. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL BA 
” : Razón de Inscripción A 

r. jaime A 
. Quito - K 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerent 

lón Albía 
uador 

General en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1686 

pro 
EL REGISTRADOR 00912 

RESPONSABLES..- - 

ER SILVA de 7 XAVI 
e “ e, EEfpaccele to 

2 ah E 3 Wer Galo León (Ct, . 
a aa LOGIA IA 
A NA 

A e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIÁ 
COMPAÑÍA..DE: TRANSPORTE: COTRALI COTOG 
C.A. > E 

II y ón Albán, 

En la ciydia de - Sangolquí, a los 135//del mes de 
Noviembre del año dos mil cuatro a las catorce horas, en las 
oficinas de la Empresa ubicadas en las calles Montúfar y 
Bolívar diagonal a la Escuela Juan Montalvo, se constituye en 
Junta General Extraordinaria los accionistas de la Compañía de 
Transporte Cotrali Cotogchoa Transporte Liviano C.A., 
presidida por el señor Luis Loachamin Presidente; y, el señor 
Héctor Topón Gerente General como' secretario de la Junta, el 
señor Presidente dispone que a través de wsécretaria se 
constate el quórum existente, informándoseys que hay la 
presencia de ochenta dólares del capital' suscrito y pagádo, en 
virtud de ser la SEGUNDA CONVOCATORIA,” EL SEÑOR PRESIDENTE 
INSTALA LA JUNTA, de acuerdo” al Reglamento d Juntas 
Generales, poniendo a consideración la Convocatoria, la misma 
«que transcrita textualmente dice: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA (COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

LIVIANO C.A. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañías y en los Estatutos de la Empresa, se convoca a los 
accionistas de la Compañía de TRANSPORTE COTRALI COTOGCHOA 
TRANSPORTE LIVIANO C.AY a la sesión de Junta General 
Extraordinaria que se llevará a Ca el día miércoles 10 de 
noviembre/del año 2004 a las 14h00f en la Ciudad de Sangolquí - 

domicilio principal dela compañía en las oficinas ubicadas eñ 
las calles Montúfar “y Bolívat diagonal a la Escuela Juan 
Montalvo. Con objeto de tratar, los siguientes puntos del: 
orden del día: 1.“Convalidación del acta de Junta General de — >» 
fecha 5 de Noviembre del año 2001 .2. “ Rescisión ge la” 
escritura de aumento de capital celebrada en la Notaria Cuarta. 
del Cantów” Quito, Dr Jaime Aillón Alban. .De fecha 2%7de 
Diciembre del año 2001 3.“Aumento de Capital. El proyecto de 
Aumento se encuentra en la oficina de la prosa a exposición. 
de los accionistas. Se convoca. de manera especial al Sr. CeSar 
Raimundo, Comisario de la institución. NOTA “por ser la segunda 

y última publicación a la Junta General de Accionistas de la 
compañía Cotrali C.A., las decisiones madas no podrán ser 
rechazadas por los auséntes.. Atentamente, Sr. Héctor Goníalo * 
Topón GERENTE GENERAL, inmediatamente Se pasa a tratar el 

primer punto del orden del día que dice: 1.'Convalidación del 
acta de Junta General de fecha 5 de Noviembre del año 2001. 

Se procede a'convalidar el acta con excepción del cuarto punto 
que trata sobre/la Codifigación y Reforma de Estatutos, lo 
cual es aprobado por unanímidad de los concurrentes. Se pasa a 
tratar el” segundo punto Ael orden del día que dice: 2. 
Rescisión de la escritura “de aumento dé capital celebrada en- 
la Notaria £uarta del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Alban. De 
fecha 27 “de Diciembre del año 2001: Por cuanto no se ha 

logradoy/culmin la Inscripción de la Escritura Pública de 
Reforma y Codificación de.- Estatutos, y que inclusive se han 

realizado algunos OS y se han comunicado transferencias, 
se, resuelve, restind ir. la “Escritura Públiéá, celebrada en la.



Ye 
He 
Pe 

> Notaria Cuarta/del Cantón quitó, del Dr] 
De fecha 27 de Diciembre” del año 200143 

z tercer ¿nto del orden del día que t ESPA RARA 
dice: 3%+- Aumento de Capital, al respept pin óitié Añá> Belbabeerore 1 
señor Presidente e informa que e necesariW"p8 “mandato de la 
ley, aumentar el capital además” de ser una garantía para la 
empresa, para lo cual procede /a dar lectura del proyecto 
elaborado por un profesional “del derecho, y ¡poniendo en 

consideración de la Junta que en el caso de que los 

accionistas pesar de haber sido legalmente convocados por 

dos ocasiones, e inclusive en el cáso de no acudir una vez 

licado el derecho de preferencia, por cuanto al momento se 

encuentran ya coper y colaborando sin lo cual se hace 

imposible subaisti la Empresa, se. de .paso al ingreso de 

DUSVOS :* stas.. Tanto el prefecto como la /Propuesta es 
ES discutida * por “los cobcurrentes y preguntados uno por uno, 

0 aprobada por unanimidad, ya que todos coinciden en la necesidad 

de hacer vida de empresa, integrando a quien quiere apoyar y 

progresar, lógicamente sin dejar de lado a los accionistas que 

no concurren, chos de los cuales inclusive Hócemos su 

identidad, y que pese a ello conservan su dezécho . El proyecto 
trascrito textualmente dice: SEÑOR NOTARIO En el registro de 
escrituras públigéas a su cargo, dígnese incorporar una de 
AUMENTO DE CAPITAL, Y; RESILIACION DE LA ESCRITURA DE REFORMA 
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS, CELEBRADA EN LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO, DEL DRy+ JAIME AILLON ALBAN, de fecha 27 DE 

3 DICIEMBRE DEL AÑO 2001,, de la Compañía: COTRALI COTOGCHOA 
.. TRANSPORTE LIVIANO C.A.í al tenor de las siguientes cláusulas: 
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COMPARECIENTE :/ Comparece a la celebración Y: de la presente 
ES » Escritura Pública el señow HECTOR GONZALO .POPON TOPON,* en su 

E calidad de Gerente General y Representante le 8 de la 
os Compañía: COTRALI COTOGCHOA PORTE LIVIANO C.AZ, conforme 

E se desprende del nombramiento “que se adjunta como documento 
121 habilitante, , mayor “de edad, casado,” de nacionalidad 

: Ecuatoriana, | domiciliada en la ciudad de Sangolquí, Cantón 
Rumiñahui, Provincia de Pichincha, y con suficiente capacidad 
para contratar y obligarse. 

  
PRIMERA: A MTECEDENTES . 1.+ La Compañía: COTRALI COTOGCHOA 

TRANSPORTE LIVIANO C.A., se crea mediante Escritura Pública de 
: - Constitución celebrada en la Notaria Quinta 1 Captón Quito 

del Doctor Ldis Humberto Navas Davila, el 2'de,julio de 199€, 
- e ¡inscrita en Rest o de y a Propiedad del Cantón 

a . Rumiñahui, el 20“de enero'de 1997: 
És 

2.-/Acta de Junta Genegál Extraordinaria, q eonvocada Uoor 
segunda vez, de fecña 10 de noviembre del 20 4, en la que se 
decide Rescindir “la escritura de Reforma y Codificación de 
Estatutos, celebrada en la Notaría Cuartá del Cantón Quito, 

del Poctor Jaime Aillón Albán, de fecha 27 “de diciembre del 
2001. "Y el Aumento de Capital. Reforma y Codificación de 
Estatutos. « decidiendo aprobar el :Aumento de Capital en los 

$  
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A NC A A A 

pa 

iguientes términos: Se reforma en su totalidad el ARTÍCULO 
fl f QUINTO.- el mismo que trascrito textualmefte dice: DEL CAPÍTAL 

Y DE LAS ACCIONES: EL. CAPITAL AUTORIZADO ES PE MIL PCHOCTENTOS 
OCHENTA Y OCHO DOLARES, El capital suscrito y pagado es de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES. DIVIDIDÓ EN CIENTO 
DIEZ Y OCHO ACCIONES DE OCHO DOLARES CADA UNA” , 
Quienes suscriben'las acciones son de nacionalidad ecuaforiana, 
y el aporte de capital SE LO_HACE: EN NUMERARIOS CONFORME EL 
DETALLE CONSTANTE EN EL CUADRÓ. EXPLICATIVO DE INTEGRACIÓN DEL 
CAPITALÍ QUE SE ANEXA COMO ADITAMENTO./7 

  

Conocido que fuera dicho proyecto"se aprueba por” unanimidad” Y 
SE AUTORIZA AL SEÑOR HECTOR GONZALO TOPON TOPON GERENTE GENERAL 

Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA A FIN DE QUE REALICE LOS 

TRAMITES QUE SEAN NECESARIOS HASTA LA COMPLETA LEGALIZACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, ASÍ COMO SE DEJA EN LIBERTAD 

PARA QUE CONTRATE EL PROFESIONAL QUE CREYERE CONVENIENTE; DE LA 

MISMA MANERA PUEDA SUSCRIBIR LAS RESPECTIVAS ESCRITURAS 

PUBLICAS ANTE EL NOTARIO QUE DECIDIERE. e 
  

  

DECLARATORIA Y HABILITANTES: y¡Aresente el señor ¿EEcioK TOPON 
TOPON, declara bajo juramento”“sobre la correcta ifitegración del 

capital, que consecuentemente ¿“es de NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO DOLARES AMERICANOS, manifestando además que la Compañía 
a la que represento a Asta fecha noes contratY5ta del Estado, 
ni de ninguna de sus Instituciones. 

  

La presengé Escritura Pública Áendrá valor ante terderos y ante 
si mismos por parte de la COMPAÑÍA COTRALI COTOGCHOA TRANSPORTE. 
LIVIANO C.A., y se adjuntan como “documentós habilitantes el. 

nombramiento del señor HECTOR “TOPON, copia certificada del acta. 
de Junta General celebrada con segunda convocatoria el 10 de” 
noviembre, dex“ 2004.% La. publicación con el Derecho de 
Preferencia Aealizado debidamente a través de un diario local. 
Usted Señor Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo 
para la perfecta valigéz de la presente Escritura Pública. 
Siendo las diez y seis horas el señor presidente clausura la 
Junta y pide un receso, dertreinta minutos, para elaborar el 
acta Tas iva. . OS Am, 1.2 He, a 

    

  

    

    

      

: E - 
Sr. LuisMLdachaminó A éctor Tópón_ 

Presidente Y ato, Sun E ES tsSegretario. A 
Y AA e z 

o - DE 

; : E . - 
Siendo las diez y sei3ubhortis"*con treinta minutos el señor 
Presidente reinstála la Junta con el objeto dé dar lectura al 
acta respectivas la misma que es aprcbada sin modifigación 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

  

  

  

Dr. faime Ain 

ACCIONISTA CAPITAL AU 

SUSCRITO CA 

1.- ALDAZ SUQUILLO 
FRANKLIN EFREN 8 

2.- ALMEIDA VILLAMARÍN + 
PABLO HERMAN Y er” 

3.- AMAGUA CUJI .- o 
GUILLERMO Y 8 

4.- ANDRANGO TOPON .- 
LUIS EDUARDO sl 

5.- CAGUANA SUICA Y 
SEGUNDO MANUEI! Y 

6.- CALISPA NACIMBA - 
SEGUNDO: MIJAELY——— ---- BY 

7.- CANGAHUAMIN ANDRANGO 
- -——SEGUNDO 

8.- CHIGUANO AYALA 
JOSE HERIBERTO “ 8” 

9.- GUAYASAMIN 
SEGUNDO GONZALO _ Bs 

10.-IZA GUALICHICO . 
JUAN-—JULTAN—7 8 + 

11.-LLUMIQUINGA LLUMIQUINGA ] 
LUIS ALFREDO el 

12.-LUMIQUINGA LOACHAMIN . 
JOSE ALMEDO y Br 

13.-LOACHAMIN GUALOTUÑA 
JUAN MANUEL 8 

14.-LOACHAMIN PACHACAMA ' 
MANUEL eN 

15.-LOPEZ ALDAZ__ 
GLADYS YOLANDA gs 

16.-REIMUNDO PUMA r 
FERNANDO FREDY 8 

me Aillón Albán 
Quina > Ferador 

  

48 

48 

48 

48 Lo 

   
   



17. 

18 

19. 

20. 

21- 

22. 

23. 

24 

25. 

26. 

27. 

28 

29. 

h Mayor ——30 

Wo —— 31. 

Nao 32. 

A a? 
E ; F E 

pa Pacasl mb e 

del Cantón Quito 

COPIA FOTOSTATICA Dj 

.—REIMUNDO - TOPON + 

__RÁZON: Dr. Jaime Atlión Albán, Notario Cuarto 
EN QA CA Se 

-REIMUNDO PUMA” o 
JUAN MARCELO a 7 

CESAR JULIO Y 8f 

-REIMUNDO TOPON : . 
JORGE HUMBERTO gs 

-REIMUNDO TOPON ,-” 
JOSE ADOLFO / gs, 

SUNTAXI ALMACHI , 
ANTONIO ROMULO * * Br 

-TIPAN PAUCAR . 
JOSSE PABLO 87 

-FREDY MAURICIO Y 
TOPON CANGAHUAMIÑ 8 

.—-TOPON LOACHAMIN 
LUIS ALFREDO 8 CT 

-TOPON PUMA 
JUAN RODRIGO 87 

40 

40 

40 

40 

40 

  

=-TOPON RAIMUNDO - 
JUAN ANTONIO  “ 

=-TOPON TOPON . , 
HECTOR GONZALO A 8 C 

.-TOPON TOPON y” / 
JOSE DAVID 8 

-TOPON TOPON . 
8 S LUIS OSWALDO 

. ROJAS LOGACHO 
SEGUNDO VIRGILIO 

“CANGAHUAMIN ANDRANGO 
LUIS ANTONIO 

-TOPON TOPON 
LUIS GONZALO 

-LOACHAMIN TOPON 
LUIS OSWALDO 
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NÓMINA DE CONCURRENTES A LA JJ 
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JUNTA GENERAL DE FECHA NOVIEMBRE 10 / 2004 

CAPITAL Sonneninarinncoss CE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

$ NOMBRE HCÉDULA FIRMA CAPITAL 

l. | Aldaz Suquillo Francklin Efrén 170507696-4 

2 | Almeida Villamarin Pablo Hernán 170645782-5 

_— 2. 3 | Amagua Cuji Guillermo 170507434-0 a 

, * 4 | Andrango Topón Luis Eduardo 170750770-9 

, 5 | Caguana Suica Segundo Mahuel 170404670-3 | a 
6  ¡Calispa Nacimba Segundo Mijael 170860521-5 ARS 

- 7  |Cangahuamín Andrando Segundo 170513196-7 Ls 7 

8  ¡Chiguano Ayala José Heriberto 170512043-1 

9  |Guayasamín Segundo Gonzalo 170906633-4 Lu A - 

. - 10 | Iza Guallichico Juan Julián 170212703-4 Aba Al uN 

. 11 |Llumiquinga Llumiquinga Luis Alfredo 170719087-0 | 

12 Lfumiquinga Loachamin José Olmedo 1703783831-3 

15 |Loachamín Gualotuña Juan Manuel 170032561-4 

14 | Loachamín Pachacama Manuel A. 170033121-6 

o - 115 [López Aldaz Gladys Yolanda 170712669-2 ' 

- 16 | Reimundo Puma Fernando Fredy 170950182-7               

   



    

COTOGCHOA:  TRANSPORTÍA 
SANGOLQUÍ. - COTOGCHOAr 

     
hiBEUADOR 
A Quito - Ecuador 
  

           

OFICIO No 

  

  

17 Reimundo Puma Juan Marcelo 170948788-6 

  

18 |Reimundo Topón César Julio 170072156-4 

  

19 |Reimundo Topón Jorge Humberto 170031985-6 

  

20 |Reimundo Topón José Adolfo 170375302-8 

  

21 ¡Reimundo Topón María Eufemia 170287400-7 

El 
  

22 |Suntaxi Almachi Antonio Romulo" 170902884-7 

  

  

  

  

23 | Tipán Paucar José Pablo 4 170676406-3 

24 | Topón Jati Segundo Andrés * 170333589-1 

25 |Topón Loachamin Luis Alfredo 170395830-4 . 

sr
 

  

26 |Topón Puma Juan Rodrigo 170836108-2 

  

27 |Topón Raimundo Juan Antonio 170743588-7 

  

28 |Topón Topón Héctor Gonzalo 170805294-7 

  

29 |Topón Topón José David 170786787-2 

  

    30 ¡TopónTopón Luis Oswaldo   170413314-7         
  

  
  

Sr Héctor Topón”' 
GERENTE. 00 

RAZON: Dr. Juimo-Aittón Alá     
 



    

  

      
RAZON SENTADA A a 

  

DE LA COMPAÑÍA COTRALI COTOGCHOA TRAÉ 

EL DIA DE a DOCE DE OCTUBRE SIENTO 
COMO TAL LA RAZON DE NO REALIZADA LA JUNTA QUE FUERA CONVOCADA 
Y PUBLICADA EN EL DIARIO ULTIMAS NOTICIAS DE EL COMERCIO, DE 
FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO 2004, POR NO EXISTIR EL 
QUORUN REGLAMENTARIO, ADJUNTO AL PRESENTE LA RESPECTIVA 

PUBLICACION Y LA NOMINA DE CONCURRENTES A LA JUNTA. 
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COTOGCHOA 

NÓMINA DE CONCURREN 

  

  

  

O TRANSPORTE LIV 
SANGOLQUÍ - COTOGCHOA -- ECU 

L yl NO ba 

   
   

¿3e, Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

SALA 

JUNTA GENERAL DE FECHA OCTUBRE 12 / 2004 

     

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL $ cnmnnccninno.. 

H NOMBRE + CÉDULA FIRMA CAPITAL 

l- | Aldaz Suquillo Francklin Efrén 170507696-4 

2 | Almeida Villamarin Pablo Hernán 170645782-5 

3 | Amagua Cuji Guillermo 170507434-0 

y VAndrango Topón Luis Eduardo 1707507709 

5 | Caguana Suica Segundo Manuel y 170404670-3 A L e o 

6 |Calispa Nacimba Segundo Mijael. 4 | 1708605215 > E * 

7 |Cangahuamín Andrango Segundo 170513196-7 

. 8 [Chiguano Ayala José Heriberto 170512048-1 

. 9 [Guayasamin Segundo Gonzalo HT 170906633-4 LIA 

10 [Iza Guallichico Juan Julián PT TO212703-4 ano : 

11 | Elumiquinga Llumiquinga Luis Alfredo 170719087-0 7 > - - 

12 |Llumiquinga Loachamín José Olmedo 170378831-3 

13 | Loachamin Gualotuña Juan Manuel 170032561 -4 

14 | Loachamín Pachacama Manuel A. 170033121-6 

_ 15 ¡López Aldaz Gladys Yolanda 170712669-2 - 

16 | Reimundo Puma Fernando Fredy 170950182-7 .             
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COTOGCHOA TRANSPORTE 1 
SANGOLQUÍ - COTOGCHOA - ES 
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Reimundo Puma Juan Marcelo | Y MT 

    

     
   

  

  
Reimundo Topón César Julio Y 170072156-4 

  

  
Reimundo Topón Jorge Humberto 170031985-6 

  
Reimundo Topón José Adalfo 170375302-8 

  
Reimundo Topón María Eufemia 

A 

170287400-7 
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Suntaxi Almachi Antonio Romulo Y 170902884-7 VEN 

4 7 : . bag 

Tipán Paucar José Pablo Y 170676406-3 o — 

gt ke 
NÑ TT Topón Jati Segundo Andrés 170333589-1 _ 

  

Topón Louachamin Luis Alfredo 170395830-4 
  

  

Topón Puma Juan Rodrigo 170836108-2 
  

  
Topón Raimundo Juan Antonio 

. 

170743588-7 

  
Topón Topón Héctor Gonzalo ( 

E 

170805294-7 

  
Topón Topón José David 170786787-2 

      Topón Topón Luis Oswaldo 
7   170413314-7       
  

    

    

. 
“Sr: Héctor Topón Ls 

RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto 

     
    

A FE, de que la 
DOSUMENTO que 

Sá ORIGINAL que se 
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¿sde ayer, la Unidad Quirúr- 
gica del Día, del Patronato" 
Centro, ofrece su nuevo ser- 

"vicio de Cirugías menores. — .-.- 
- ¿El objetivo es brindar una mejor - 

en £itratamiento de enfermeda- 

2  norequieren hospitalización. , **. 
El Hospital del Día es una mo: 

derna imidad médica, ubicada en 
la caile Rocafuerte y Chimborazo. 
Ahí, 18 médicos de planta, ade- 

más de los de especialización, 
anestesiólogos y  enferméras 
atenderán casos de hernias ingui- 
nales y umbilicales, lesiones trau- 
máticas, circuncisiones, várices, 

quistes de ovario, hemorroides, li- 
gaduras, incontinencia urinaria, y 
descenso de testículos, 

Este tipo de intervenciones qui- 
rúrgicas puede llegar a costar 
hasta 100 dólares en promedio. 
Como en este tipo de cirugías 

menores los pacientes no requie- 
ren' hospita:ización, su perma- 
nencía en el centro será corta, 1n- 
gresan al quirófano a las 08:00 y 
serán dados de alta a las 16:00, 
“En casos sn ornOs, podrán per- 
E] 

ra tos 

  

atención médica, especialmente - 

“desy operaciones quirúrgicas que . 

Últimas Noticias 14 Cludad Viernes 1 de octubre del 2004 

» SALUD Patronato Centro inaugura Hospital del Día. Ayuda mil paci. 

,     
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manecer hasta 24 horas, según 

explicó Francisco Centurias Díaz, 
Director de la Unidad. 
Según el director, se decidió 

construir esta Unidad del Día por- 
que de los 450 pacientes que visi- 
tan el centro, solo el 2% requiere 
intervención quirúrgica y «1 S0% 
de operaciones no necesita más 

de un día de hospitalización. 

irugías menores ; a 100 dol 

  

  

Deo Poker / Useras iocas 

“El quirófano del Patronato cumple con parámetros internacionales. 

Además, según el funcionario, 

esto permitirá abaratar los costos 
y atender a más pacientes: cuatro 

diarios, 80 al mes y mil al año. 

Así se podrá cubrir la demanda: 
que existe en el centro de la cju- 

dad y también en sus áreas de in- 

fluencia, según el director. 

La unidad está equipada con 

tecnología de punta para brindar 

j a) ASA TAS 
CON LA COOPERACION INTERNACIONAL DEL GOBIERNO DE JAPON 

_* Autocad l y ll 

. 

» Electrónica | 
* Electricidad Básica ( y Il 

- Refrigeración básica 
» Electrónica li 

Automecánica 
= Electrónica Automotriz 

+ 
Metalmecánica 

Madera y Muebles 

j 

Seguido 

Electricidad y Electrónica. 

« Control electromecánico | 
«Controladores Lógicos Programables (PLC 1) 

* Práctica con tubería aplicada a la refrigeración 
* Lenguaje C (Comandos y Funciones) 

+ Control electromecánico || 

- Mantenimiento Automotriz para conductores 
+ Motores de Combustión ! y tl 

- Organización - mantenimiento mecánico 

» Máquinas estacionarias de carpinteria 

«Trabajo seguro en ? máquinas 

Excelencia en yenta E 

ALS A 

DA 

  

   

    

                      

    

  

   

              

   

Ad CAPACITACION    
   

  

      

  

HORARIO FNICIO 

40 07h00 - 10h00 04 OCT-2004 

40 181100 - 211100 04 OCT-2004 
A0 18h00 - 21h00 04-OCT-2004 

60 0700 - 10h00 04-0CT-2004 

80 07h00 - 10h00 04-OCT-2004 

40 0700 - 10100 04 OCT-2004 

40 0700 - 101100 18-OCT-2004 

40 18100 - 21h00 18-0CT-2004 

20 07h00 - 10h00 25-OCT-2004 

60 0700 - 10h00 25 OCTQO0S 

100 18H00 - 211100 04-OCT-2004 

80 1800 - 21h00 11 OCT-2004 

80 18h00 - 21100 18 OCT-2004 

20 18h00 - 21h00 11-OCT-2004 

60 1800 - 21h00 04-OCT-2004 

60 1800 - 21400 25-OCT-2004 

20 07h00 - 09h00 04 OCT-2004 

30 17h30 - 20h30 04-0CT-2004 
, Lp rs 

. "“Reguísitos)" Mayor de 18 años * Copia de la cédula de ciudadana 

a “Certificado dela empresatdonde trabaja trabajas enla especialidad) « Cancelar el valor del Curso 

¿Información é inscripciones: Av.tsaac Albeniz No. 308 y El Morlán (Sector El Inca) 

Teléfonos: 240 6575, 241 8959 
  

M
O
R
E
T
 

y 

   

  

          

tración Norte colocó veneno para 
ital ratas. Por eso, advierte a los veci- 
«ALE ns que, hasta finalizar esta sema” 

na, no lleven mascotas al parque: 
Los moradores afirman que algunos 

animales han sido afectados por el 
veneno, pues dicen que no hay un * 
letrero que advierta el peligro. * 

El área de, ¿Cons 2 
del doi mé 

ut 3 - a or 
Cuenta con los sigulentes servicios" 

secretaría, vestidores para pacientes, 

vestidores para médicos, 

  

También tiene una sala de preaneste- 
sia, estación de enfermería, lavabos 
quirúrgicos, sala de esterilización, Sa- 
la de recuperación y quirófano. 

Sa Pao 7 

En la intersección de la calle 
E Sol y av. Gaspar de Villarroel no 
hay una tapa de alcantarilla, Desde 
hace dos semánas este hueco se 
ha convertido en un pellgro para 
los conductores, En las noches, 

“nuchos automotores han tratado 
de esquivar este hueco, 

La Unidad Quirúrgica estará conecta- 
da con el 911, para brindar atención 
inmediata en casos de emergencia. 

En el Patronato Centro ofrece servicio 
de consulta extema y atención médica 
a niños y madres embarazadas. 

En el parterre central dela 
' avenida Ána Paredes, en el sector 

de El Camal, los vecinos amonto- 
nan la basura. Los perros rompen 

las fundas y los desperdicios per- 
manecen en la calle, Los morado- 
res solicitan que se limpie la vía, 

un servicio de calidad. 
Cuenta con autoclave, monito- 

res computarizados, lámparas 

quirúrgicas, instrumental para cl- 

rugía y mesas de recuperación, El 

quirófano fue construido bajo pa- 

P En el Parque inglés, la Adminis. 

  rámetros internacionales, » Teléfonos:1800 227746 y 2671816 

El Municipio. iiáriló en la de Apartado postal 17.01-57 - 

[raestructura 55 000 dólares y | g-mall: cartasultimasGelcomercio:com 
USD 95 000 en el equipamiento. e     

     
COLEGIO TECNICO = Electrónica aplicada * 

" “AJO " Electricidad ge:teral 7 
JHON VELGK = Mecánica ON 

(2.570 986 -2 512426 " Computación ¿E 
= informática | 
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORD' JARIA 

DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA COTRALI 
L COTOGCHOA TRANSPORTE LIVIANO C.A. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los 

Estatutos de la Empresa, se convoca a los señores accionistas de la 
COMPANIA DE TRANSPORTE COTRALI COTOGCHOA TRANSPORTE 

LIVIANO CA, a sesión de Junta General extraordinaria que se llevará a 
cabo el día martes 12 de octubre del año 2004 a las 14h00, en la ciudad 

de Sangolquí domicilio principal de la Compañía en las oficinas ubicadas 

en las calles Montúfar y Bollvar diagonal a la Escuela Juan Montalvo Con 
el objeto de tratar, los siguientes puntos del orden del día: 

Y- Convalidación del acta de junta general de fecha 5 de novembre del 
año 2001. . « 

2.- Rescisión de la Escritura de Aumento de Capital celebrado en la 
Notaría Cuarta del Cantón Quito, del Doctor Jaime Atllón Albán, de 

- fecha 27 de diciembre del año 2001. 

3.- Aumento de Capital. a 

El proyecto de Aumento se encuentra en la oficina de la empresa a 

disposición de los accionistas. 

Se convoca de manera especial al señor César Reimundo, Comisario de 
la Institución. 

¿Atentamente 

S ¿Héctor Gonzalo Topon 
/) cEnEnTe GENERAL     CITMTTS   
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RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto 
——del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 

COPIA FOTOSTATICA DEL DACUMENTO que 

NA 
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sespácio, de:.: 
“e 

GIONAL 

E Judicial, (2D) 
ci oyadió A al hmbre pero éet la al A sl ; 

=. crab da sefealó Pisicamente. ALF Modo Vian Nuts Centro. de ad 
A ICE A E 

  
.. “ 

separa 
ny que tampoco aceptó lanuo- : SDE ES . Se 

cia Si ut TE E EZ = AAA 
enún ; después; con otra'muchacha. (n- E .. . 

AS ivesta a cluso dico que lo amenazó. o 
La . El agente fiscal de la Unidad de : 

elítos Sexuales del Ministerio | 

ceo Dare mecondas y ser recordado... 
RUN nuevo concepto   

Un cerenterio que combina 
lo tradicional con nuevos conceptos 

! de una necrópolis moderna, 
Un lugar donde ustod encontrará 

todos los servicios que pueda 
requerir en aquello: momentos dificiles. 
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: de Capital tebradó en la Notaría Cuaría del E a ] " Ñ y ¡A Le 
Anos Albán de fecha 27 de diciembre det di 2001. A . S ! as a   

  , Cementerio Padre Mariano Rodríguez "El Balán" le ofrece: IN cd 
+ Espacio en el Cementerio + Cofres - Salas de velatorio ea difrcates puntos de laude + Ciemación 

i igi Tanatopraxia « Coro » Arreglos florales . 
«* Servicio de cafetería » Hecorimonios y todo sto con los mejores planes ple Einanciamiento EN 
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A pl e rs ra 

Loa a A AS] ARCE 
O UA NTE TONO   | "An América N392Í1 y y San Frencisco Telf: 2439-9884 2231-733 / 2447. 387 2449-162 /2444-725 preparO porta.net 

Dr Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto 

y da FE, da que la 
  

  

  

  

     

  

 



  

      

  

    
    
    
    

    
    

  

       

    

    
   

   

    

hinchas de Clínica Villa Flo- * 
ra que el pasado viernes se 

ubicó en la parte norte del coliseo 

ganador de la final,'- 
- El partido fue emotivo yse desa- . 
rrolló sin inconvenientes hasta el 

"final del segundo set. Los líos apa- 
recieron [cuando los jueces no 

_ permitieron el reingreso de José 
” Quinteros, ponedor de Edesa an- 

+ tes del inicio del tercer set. : 
« El Aedes del regla- 

reglamento solo permite lino, -.' 
+Esto generó sel enojo del públi     ho 

: organizadores ya que en años an- 
teriores no había límites para rea- 

« lizar syariantes, ¡7 : . 
El ponedor 'Bola Ocho' Ramírez 

: por. Quinteros en el se- : 
gundo quince, puso emoción y fue 

. clave para que Edesa se adjudica- 
Lana TA el segundo set (15-8) Juego de 

    
             

  

   
     
     

  

    

   

   
   

_ Vila Flora rn anó (16-19). 

  

Cua A Flora, el campeón 
olo un «reducido: grupo de: : 

Julio César Hidalgo aplaudió al : 

co, que clamaba-Mexibilidad alos >: 

” El 'Tigre' Corozo, ponedor de los 

queen el primer quince" Clínica *ovó a su equipo al título luego de 

Baracuda' Gradín, “Disco Chino" Macas, el Toe Corozo, 'Baba" Lin- 
: cango y “Chucky” Villacrés sa llevaron la corona entre botellas y pifias. 

Ed a DA 
E 

aa nani EN: od 
LAS MEJORES Ii 

ll 
a 

5337 Distribuidor Au 
peometelalTrufilo ¿Tots 

        
      

Ramírez se agotó y en el tercer 

quince tuvo que salir para que en- 
trara Emerson, ante el negado 

reingreso de Quinteros. Eso dio 

facilidades a los sureños, 

» Los galenos arriba 

“EQUIPOS: +: UBICACIÓN: 

Clínica Villa Flora Campeón 

clínicos, anuló la resistencia de 
“Archi Loza, volador de Edesa y   

  

  

  ganar el último set (15-6). Frbzz Vargas 1250 y | E 
ucursal: Vargas 11-29 y Soltpogos Tel: 228-7351 
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EDAEDONEZ . CONERTORES » BÁBANAS 
> MANTELES » CONTMAS - MENAJE DE CUNA 

SOLLAMIALO 317 Y QUITUS, MAGDALENA 
2 TEL 2001130 

   
" Emergencias: 131 
7 lnf: 258 2479 

  

o AVISO 
COMUNICADO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE COTRALI COTOGCHOA TRANSPORTE LIVIANO S.A. 

Se comunica a los señores accionistas de la Compañía de Transporte 

COTRALI COTOGCIIOA TRANSPORTE LIVIANO S.A. que en Junta 
General Extraordinaria, celebrada el día miércoles 10 de noviembre* 

del año 2004 a las 14h00 Éoras se resolvió el Auménto de capital de la 
referida empresa, razón por la cu) dando cummplimientó al Ar. 481 

de la Ley de Compañías se les“comunica a fin de que ejerzan su 
derecho a suscribir el referido,dumento de capital, derecho que se lo 

hará valeí durante los tremtydlas siguientes a esta publicación. 

    ATENTAMENTE 
SR. HECTOR GONZALO TOPON 

GERENTE GENERAL   

    

   

    

    

dinero para 
tu negocio... 2 
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enseñanza. 
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] A . . a y al 

: HARVARD te ofrece: 

Y Inglés americano con 
modemos métodos de 

1 Y Gental ambiente para 
* personas camo tú. 

Y Inglés audiovisual. 

: VILLAFLORA. * 

ARO 
o esq.auna 

CS 
“Phones: 266 6591 £%66 6780'* 

con Hanuarnd"    
         

   

     
    

     

     

  

    

  

    

   

    

  

CURSOS REGULARES 
LUNES A VIERNES 

INICIO NOVIEMBRE 29 
Prácticas una computadora por alumno 

do] 
NOR 

(Frente a Super Paco) 
dl es: 255 9084 / 255 9085 

10 DE AGOSTO 

PEE E 
AE 

Pts: PERE 
] ESA 

RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario 

  

  
COPIA-FOTOSTA 

antecede ES FIEl 
    
  

v fácil y rápido, 
imarcando el 

1700 SOLIDARIO 
1700 765 

     

¡El banquero solidario te visitará en tu negocio! 
! . 

ESNARIO   
del Cantón Quito, CERT ÍFICA y da FE, de que la 

Eg EStamo 

Las tasas de interés y comisiones que se generan por el otorgamiento * 
de los créditos, son aquellas publicadas en todas las oficinas dei Banco a 

nivel nacional. 

. *Costó de la llamada: USD 0.0063 
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£
 occtora p
 ZOR: Mediante Resolución No.05.814,3987 dictada por la 

a 
Esperanza Fuentes de Galindo, Directora del Departamento Jurídico d iD 

fpu
sa Compañias, Encargada, el 2B de septiembre del 2005: se aprueba e 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía COTRALI 

COTOUGCHOA TRANSPORTE LIVIARO C.A., y de cuyo particular tomé notba al 

margen de la escritura pública de Constitución de la indicada 

minto del Cantón Quito, Dr. Edga Fs
 O E compañía, celebrada ante el Notari 

Terán Granda, el 2 de Julio de 1996.- Quite, a diecinueve de octubre 

     

     

Netaría 5ta 

     
Dr Humberto Navas ávila Di GS 

a "NOTARIO QUINTO Luis Humberto Navas D. 
QUITO a Quito - Ecuador 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI a 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la COMPAÑÍA COTRALIl COTOGCHOA TRANSPORTE LIVIANO C.A., otorgada el 
veinte de enero del dos mil cinco, y, la RESOLUCIÓN 4t.03.Q.1J -3987 dictada por la Directora del 
Departamento Jurídico de la Superintendencia de Compañías, Encargada, el veintiocho de 
septiembre del dos mil cinco, en el Registro Mercantil, bajo el número 3898 del Repertorio; y, se 
tomo nota al margen de la inscripción de la escritura de constitución. - 

Lunes, 5 de Diciembre del 2005, 8:32:51 

EL REGISTRADOR 

    

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 
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